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REFERENCIA: Impugnación de acta 2025-144 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

De acuerdo a lo resuelto dentro de la instancia, previo a emanar pronunciamiento 
alguno sobre medida cautelar, el demandante deberá presentar el escrito de solicitud 
en debida forma, según las directrices ya dadas.  

Secretaría proceda a la apertura de cuaderno digital separado.  

NOTIFÍQUESE  

El señor Juez,   

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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